
E l  B oletín  O jíela  l sa le  los
Lunesf M iércoles y  V iern es (le
c a d a  s e m a n a .
■ ut ¡....................... .

Las reclamaciones' se remi
tirán francas de porte, sin cuyo  
requisito no se recibirán en esta 
redacción.

Se rec iben  su t . c r ioo i ic s  en 
esta Cap i ta l  cálle d e  
[jn n ú m e r o  r  a  3o i eai.es cat ia  

t r im e s t r e .

<eÜ 'efe

At,
■> ;;t

í  i '

g o b i e r n o , p o l í t i c o  d e  l a  p r o v i n c i a
DE ALBACETE.

C ircu lar núm ero  7. ",

¿Y .9r. f/c /a Go6fr/iac/o/z ¿/e/
R e in o  con  f e c h a  4 d e l  c o r r ie n te  m es  m e  1

ce 'lo Que sigue. 4 .. .
J EI Sr. Ministro de la Gobernacion„del¿Rei-  

no dice con esta fecha á D. Pascual Basad re,

■del  G o b i e r n o ,  t e n l e n u o  p r e s e n t e s  las PmsBm
nio Meoru.

O tra  num ero  o.

Ca/xfd/z ^  ^  B e -

fznf (/e y  / l /«rc/u,  me remire Zn Ji-
g u i e n t c  a lo cu c ió n  q u e  h a  tém elo  a  bien u  i- 
g i r  a l  E j é r c i t o  ele s u  m a n d o .

SOLDADOS DEL EJERCITO DE,;¿V ALEN CIA.

Esa" ridicula bandera que para balden del 
nuevo Pretendiente á la Corona de nuestra es-  
celsa Reina alzaron un año ha en Cata una os 
mas obscuros y abyectos partidarios  de una 
Causa para s iempre perdida, se ha intenta o i -  
iar repetidas veces en el territorio condado a 
vuestra guarda; mas en vano, p o iq u e  un pue 
lijo leal la ha rechazado escudándose en vuestro  
valor V constante denuedo,  con el que los r e 
beldes han sido vencidos y esterminados  c u an 
tas veces pasaron á este lado de! Ebro.

Vencidos también en Cataluña, ensayaron  
sorprenderos  con una hueste numerosa,  prece
dida de cons iderable numero de ge es } o ícta 
les, la mayor parte del p a i s  destinados a le
vantar legiones para renovar la guerra ctvd ensisas
“  q o e  no pudie-

liiSlP
za

raudo el indulto que
sido

) v en los de Rafales. La 111
J v . . 1  • , 1 O ilP.'l

¡na total de ¡os re-

¡des ha seguido i u s ^ " ! ^ Y f ^ ú u o  solo q.&c ^

,!to Tgnánima Soberana.  
brC¿ 7 X ? V « á ¡ «  han s id o  penal!-
, , n, ¡raciones en esta  n r c v c  c a m p a n a  : mn- 

v u e s t r o  s t t f r i ú ú e u t o  y i | c n , u l a r  l a  d l s c i p h -  
na'que habéis mostrado hac iéndoos  admirar por 
vuestras virtudes.  Los pueblos han vi sto en ve-

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



so lros  á sus hermanos, á sus libertadores. Yo 
me envanezco de mandaros, porque no hay glo
ria mayor que la de estar á vuestro frente. Ha
ciendo presente á S. M. vuestros distinguidos  
servicios, lie cumplido con el deber de la just i 
cia, el mas grato á mi corazón.

Y vosotros ¡Pueblos! que habéis presenciado 
los hechos de armas de vuestros hermanos del 
ejercito, á quienes debeis el recobro de esa leliz 
tranquilidad que ha sido vuestra dicha desde 
que terminó la pasada guerra;  recibid también 
la espresion de mi reconocimiento por esa escé
lente conducta, con la que habéis dado una 
prueba irrecusable de vuestro amor á la paz, al 
Solio Augusto de nuestra Reina y á las insti tu
ciones nacionales; prueba que podrán apreciar  
( e lidanicnte aquellos que aun sueñan en tras
tornos confiados en quiméricas ilusiones.

Continuad como hasta aqui sumisos á las le-  
Jes y obedientes al Gobierno de S. M. que se 

esvela por vuestra felicidad, y gozad de esa 
envidiable paz en que quedáis ; que si para con
servarla sou necesarios nuevos esfuerzos de es 
tas brillantes y disciplinadas tropas, contad se
guramente con ellas, y á su frente hallareis siem
pre a vuestro capitán general José L Campuza-  
no‘~  anda 3 1 de Diciembre de 1847.

se inserta en este ¿H)le[¿rl o fic ia l p a r a  co
nocimiento y  sa tisfacción  de los leales hab itan 
do t q6 esta provincia. Albacete i 5 de E nero de  
Í040.— Luis Antonio Uleoro.

O tra  num ero  9.

C o n d  manifieslado D. Francisco Mas,
cesamer,del n Pr0-eCCÍOn y p u r i d a d  pública

dicho Distrii f ia d o r e s  comprendidos en

cedan á - r cnmp11cJo con este servicio, pro
seis dias ? ■ ? 611 el lermino P^c i so  de
Francisco espresado Don
protección 35  ̂ Iodos los documentos de
quedado snk Seguricíad pública que les haya 
1 8 4 8  r ,J!e ratUes« Albacete i 5 de Enero de

TENDENCIA DE RENTAS DE LA PROVINCIA 
DE ALBACETE.

pedir ' ages la d la Rema se ha dignado ex-
Xe— Ate?üf  eS,ta "e, e* Real decreto signien- 
CXPuesiop,le‘\ do. a hs razones que me ha 
uecésid'aq , ,In¡stro de Hacienda respecto á la
deuda á Care c°úocer el importe de toda la 
Reres, y res^? ^  Tesoro que no proceda de ha- 
1 'ayo de i 8 ag f' Pendiente de pago desde i.° de 
presupuestos, h a l t ^  se estableció el sistema de 
Jc if¡ ^(i proveer ¿ |n ‘nes del año último, con ob- 
íie “a r!anera q Ue 1 S ^le \ l0s de su satisfacción  

P^rmnan las demas ob liga

ciones del Estado; y considerando lo que asimis
mo me ha manifestado sobre la conveniencia de 
adoptar una medida encaminada'á contener las 
freq lien tes falsificaciones que de algunos d o c u 
mentos de la referida deuda se hacen con grave  
detrimento de los intereses públicos, vengo  en 
mandar, de conformidad con el parecer de mi  
Consejo de Ministros, lo siguiente:

Articulo r.° Los tenedores de créditos  no  
procedentes de haberes que se hallen represen
tados por libranzas, cartas  de pago y otros d o 
cumentos expedidos por cuenta y á cargo del Te
soro público desde i,° de Mayo de 18-28 hasta 3 i 
de Diciembre de 1847 por las Oficinas y depen
dencias del Estado, civiles ó militares, autor iza
das para ello, deberán presentarlos á su examen  
y reconocimiento en el preciso término de dos  
meses, contados desde la publicación de este  mi  
Real decreto en la Gaceta de Gobierno.

Art. a.° Esta presentación se verificará en 
Madrid en la Dirección general del Tesoro,  v en 
las provincias en las respectivas Intendencias" por  
medio de dobles carpetas,  expresivas de la n u 
meración, fecha é importe de los créditos.

De las expresadas carpetas se devolverá en el 
acto una á los interesados,  autorizada c o m p e 
tentemente para su resguardo.

Art. ó.° Conocido el valor de todas v cada  
una de las clases de créditos  de que se trata el 
Gobierno presentará á las Corles el correspon
diente proyecto de ley sobre el modo de sat is
facerlos, según su naturaleza y la entidad de su 
total importe.— De orden de S. M. lo comunico  
á V. S. para su intel igencia y efectos  correspon
dientes. Dios g u arde  á V. S. muchos años. Ma
drid 7 de Enero de 1848.— Manuel Bertrán de Lis.

Consecuente cí la  preinserta R e a l órclen se me 
hacen por la  D irección  g en era l d e l  Tesoro  
público  con f  echa d e l 8 las s ig u ien tes  p re ve n 
ciones.

Las Carpetas con que han de presentarse en 
esa Intendencia los documentos deben espresar  
ademas del número, fecha é importe de los m is 
mos, c ircunstancias  indicadas en el art iculo 2 0 
de dicho Real decreto,  las dé la Pagaduría ú ofi’ 
ciña que los espidió,  el nombre del actual tenedor" 
la fecha del último endoso y la firma del s u j e t o  
que verifique la presentación. 6

Él Termino de dos meses señalados en el c¡ 
lado Real decreto debe contarse en esa | n tendeo  
c.a desde  el día en que se verifique la inser
ción de el en el Boletín de la provincia.

Con el objeto de cubrir la responsabil idad de  
esa Intendencia asegurando la identidad de 1̂  
documentos que se presenten, exiiirá V s Y  
al margen de ellos estampen su media 11, ^  C  
mismos individuos que firmen las carpetas

Prevendrá V. S. que se présenle» cot í  carne  
las separadas los documentos que p r o c e d í  . 
la Administración militar, de las oficinas de Til* 
cien da publica y de las de Marina.

Lo que he d ispu esto  se in serte  en este per< 
clico o fic ia l p a r a  conocim iento y  dem as e fe (U° '
juo/- p a / f g  z/g / w  Tg/vgz/o/gf g zz,Zg;gjof/uj
chas docum entos A lb a c e te  15 ih  E n ero  de  tg/q" 
—  P. A . E ru ique A n to n io  B er o.

y j /A A A /V /b : /  /JA y/GC/ATAY
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